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NOMBRE OFICINA PRODUCTORA: 

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA:

ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

M.1.004-052 INFORMES
M.1.004-052.013 INFORMES DE GESTIÓN 2 8 X X

Informe de gestión Papel / PDF/A (.pdf)
Comunicación oficial de envío de informe Papel / PDF/A (.pdf)

 SEDE MEDELLÍN

VICERRECTORÍA DE SEDE

DIRECCIÓN ACADÉMICA DE SEDE 

Vigente a partir del 24/03/2022

Acta 001 de 2022

Acto Administrativo de Aprobación 

del Comité Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental:

Fecha de Aprobación:

Acto Administrativo de 

Convalidación del  Comité 

Evaluador de Documentos del 

Archivo General de la Nación:

Certificado de convalidación Comité Evaluador de Documentos 

del Archivo General de la Nación

Fecha de Convalidación:

SOPORTE O FORMATO
TIEMPOS DE RETENCIÓN

Versión: Fecha de Elaboración.

DIRECCIÓN ACADÉMICA

M.1.004

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES
DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Esta subserie documental, contiene los Informes de Gestión, documentos que 

evidencian los resultados de distintos procesos de que dan cuenta de las 

actividades gestionadas conforme con las estrategias y lineamientos del Plan 

Global de Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia, en donde se 

evidencian acciones realizadas, logros y dificultades durante la vigencia.

Los tiempos de retención de la  subserie, empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación del último informe de gestión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios como fuente para las 

investigaciones en los campos de la historia, la educación y la administración 

pública, debido a que son un testimonio de los resultados que se consolidan en el 

informe de gestión de la Vicerrectoría de Sede y en los informes de gestión anuales 

de la Universidad y del periodo de ejercicio de cada Rector. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

DIA MES AÑO

DIA MES AÑO14  12  2023

DIA MES AÑO24  202203 
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M.1.004-086 PROYECTOS 

M.1.004-086.019 PROYECTOS DEL FONDO ESPECIAL DE EXTENSIÓN 2 8 X X

Proyecto del fondo especial de extensión Papel / PDF/A (.pdf)

Acto administrativo de inicio del proyecto Papel / PDF/A (.pdf)

Informes de ejecución y seguimiento al proyecto Papel / PDF/A (.pdf)

Comunicación oficial de solicitud de modificaciones Papel / PDF/A (.pdf)

Comunicación oficial de solicitud de cambios presupuestales Papel / PDF/A (.pdf)

Informe de evaluación final y cierre Papel / PDF/A (.pdf)

Papel / PDF/A (.pdf)

Esta subserie documental, contiene los Informes de Gestión, documentos que 

evidencian los resultados de distintos procesos de que dan cuenta de las 

actividades gestionadas conforme con las estrategias y lineamientos del Plan 

Global de Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia, en donde se 

evidencian acciones realizadas, logros y dificultades durante la vigencia.

Los tiempos de retención de la  subserie, empiezan a contar a partir de la 

suscripción y aprobación del último informe de gestión de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para 

la subserie, dado que posee valores secundarios como fuente para las 

investigaciones en los campos de la historia, la educación y la administración 

pública, debido a que son un testimonio de los resultados que se consolidan en el 

informe de gestión de la Vicerrectoría de Sede y en los informes de gestión anuales 

de la Universidad y del periodo de ejercicio de cada Rector. 

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

Esta subserie reúne los documentos de los proyectos realizados con los recursos 

transferidos del Fondo Especial de Extensión reglamentados en el literal c. del 

artículo 19 del Acuerdo 036 de 2009 del Consejo Superior Universitario. Los 

proyectos del fondo especial de extensión comprenden actividades relacionadas 

con el fortalecimiento de las funciones propias de la institución y, en especial, a 

apoyar o complementar la ejecución de los planes de desarrollo, el mejoramiento 

de los programas curriculares de pregrado y posgrado, de investigación y de 

extensión, publicaciones, bienestar universitario, capacitación docente y 

administrativa, adquisición y mantenimiento de bienes y, en general, a labores 

académico-administrativas.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la emisión 

del informe de evaluación final y cierre del proyecto del fondo especial de 

extensión.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total de la 

subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto es una fuente para la 

reconstrucción de la historia de la Universidad, ya que evidencia la ejecución de 

proyectos derivados de los planes de desarrollo de la Universidad respecto a las 

funciones misionales de educación, investigación, extensión, así como funciones 

administrativas de bienestar universitario, capacitación, adquisición y 

mantenimiento de bienes.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.
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(Firma)

Amanda Lucía Mora Martínez /  Secretaria General

(Firma)

Jorge Enrique Cachiotis Salazar /  Jefe Oficina Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental

Esta subserie reúne los documentos de los proyectos realizados con los recursos 

transferidos del Fondo Especial de Extensión reglamentados en el literal c. del 

artículo 19 del Acuerdo 036 de 2009 del Consejo Superior Universitario. Los 

proyectos del fondo especial de extensión comprenden actividades relacionadas 

con el fortalecimiento de las funciones propias de la institución y, en especial, a 

apoyar o complementar la ejecución de los planes de desarrollo, el mejoramiento 

de los programas curriculares de pregrado y posgrado, de investigación y de 

extensión, publicaciones, bienestar universitario, capacitación docente y 

administrativa, adquisición y mantenimiento de bienes y, en general, a labores 

académico-administrativas.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la emisión 

del informe de evaluación final y cierre del proyecto del fondo especial de 

extensión.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total de la 

subserie, dado que posee valores secundarios, en tanto es una fuente para la 

reconstrucción de la historia de la Universidad, ya que evidencia la ejecución de 

proyectos derivados de los planes de desarrollo de la Universidad respecto a las 

funciones misionales de educación, investigación, extensión, así como funciones 

administrativas de bienestar universitario, capacitación, adquisición y 

mantenimiento de bienes.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo 

Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentos técnicos que los modifiquen o sustituyan.

CONVENSIONES DISPOSICIÓN FINAL:     CT: CONSERVACIÓN TOTAL  /  E: ELIMINACIÓN  /  S:  SELECCIÓN  /  M: REPRODUCCIÓN POR MEDIO TÉCNICO.
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